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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 30 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Málaga, 
sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

noTiFicAcionES RESoLuciÓn SAnciÓn

Expediente: MA-00635/2015 Matrícula: 6416HTV Titular: TRAnSPoRTES inTERnAcionALES FRiGoRiFicoS GoMEZ, SA Domicilio: 
cALLE\ oBiSPo RocAMoRA, 40- E-B co Postal: 03300 Municipio: oRiHuELA Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 17 de Marzo 
de 2015 Vía: n340 Punto kilométrico: 284 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MADRiD HASTA MALAGA LLEVÁnDoSE 
A cABo En EL MoMEnTo DEL conTRoL, En EL QuE SE conSTATA QuE SE HA EFEcTuADo unA conDucciÓn BiSEMAnAL DE 
93:32 HoRAS, EnTRE LAS 00:00 HoRAS DE FEcHA 02/03/15 Y LAS 00:00 HoRAS DE FEcHA 16/03/15. EXcESo 3:32 HoRAS, 
Lo QuE SuPonE un EXcESo inFERioR o iGuAL A 10 HoRAS SoBRE EL TiEMPo MÁXiMo DE conDucciÓn BiSEMAnAL DE 90 
HoRAS. normas infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: MA-01259/2015 Matrícula: 4554DTB Titular: SERVicE TRAnSFER 2002 SL Domicilio: cL cAPiTAn ALMEiDA 8 - 5 co 
Postal: 33009 Municipio: oViEDo Provincia: Asturias Fecha de denuncia: 04 de Junio de 2015 Vía: AGP MALAGA Punto kilométrico: 
0 Hechos: TRAnSPoRTE DE ViAJERoS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA no LLEVAnDo En LuGAR cLARAMEnTE ViSiBLE 
DESDE EL EXTERioR DEL VEHÍcuLo LA AuToRiZAciÓn DE TRAnSPoRTE cuAnDo ÉSTA SE EncuEnTRA RESiDEnciADA FuERA 
DE LA coMuniDAD AuTÓnoMA En LA QuE SE ESTÁ PRESTAnDo SERVicio. TRAnSPoRTA 8 ViAJERoS. normas infringidas: 
142.8 LEY 16/87 Sancion: 201
Expediente: MA-01260/2015 Matrícula: 9045DGY Titular: Luci BuS SL Domicilio: cAMino DE ALBARRATE 74 uRB MonTE 
ELViRA co Postal: 18220 Municipio: ALBoLoTE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 03 de Junio de 2015 Vía: AGP MALAGA 
Punto kilométrico: 0 Hechos: TRAnSPoRTE DE ViAJERoS DESDE MALAGA HASTA GRAnADA uTiLiZAnDo un DiSPoSiTiVo DE 
LiMiTAciÓn DE VELociDAD QuE no FuncionA ADEcuADAMEnTE PoR RAZÓn iMPuTABLE AL TRAnSPoRTiSTA, PoR PASAR 
REViSion DEL TAcoGRAFo Y no DEL LiMiTADoR DE VELociDAD PoSTERioRMEnTE AL no coinciDiR LoS PARAMETRoS «L» Y 
«W» EnTRE AMBoS DiSPoSiTiVoS. DiFEREnciA DE «W» SuPERioR AL 2%. . . noTiFicADA: 1º SoVi (PRESEnTA FoTocoPiA DEL 
REciBo). normas infringidas: 140.33 LEY 16/87 Sancion: 401
Expediente: MA-01345/2015 Matrícula: MA002850cD Titular: AHMED AiTouR Domicilio: AVDA. AGuAMARinA, nº 63 BAJo 
co Postal: 11203 Municipio: ALGEciRAS Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 01 de Abril de 2015 Vía: AP7 Punto kilométrico: 
155 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE ALGEciRAS HASTA MARBELLA REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo 
coMPLEMEnTARio, AL AMPARo DE AuToRiZAcionES DE TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio, DE SERVicioS QuE no 
cuMPLEn ALGunA DE LAS conDicionES DEL ART. 102.2 LoTT. EL conDucToR no AcREDiTA RELAcion LABoRAL con LA 
EMPRESA TiTuLAR DEL VEHicuLo. ciRcuLA cARGADo. TRAnSPoRTA SoMBRiLLAS DE BREZo AL HoTEL Don cARLoS DE 
MARBELLA. normas infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
Expediente: MA-01346/2015 Matrícula: 2666cTc Titular: REcicLAJES coSTA DEL SoL Domicilio: c/ DE LA Funcion, 4 LocAL 
A LA PARTiJA-STA.MonicA co Postal: 28521 Municipio: RiVAS-VAciAMADRiD Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 09 de Abril de 
2015 Vía: A7 Punto kilométrico: 153 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE BEnAHAViS HASTA ESTEPonA REALiZAnDo 
TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio, AL AMPARo DE AuToRiZAcionES DE TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio, 
DE SERVicioS QuE no cuMPLEn ALGunA DE LAS conDicionES DEL ART. 102.2 LoTT. TRAnSPoRTE DE MuEBLES uSADoS. 
. ninGÚn DocuMEnTo RELATiVo A LA MERcAncÍA TRAnSPoRTADA. EL conDucToR no AcREDiTA RELAcion LABoRAL con 
LA EMPRESA TiTuLAR DEL VEHicuLo. normas infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
Expediente: MA-01578/2015 Matrícula: 5340GDY Titular: STAD SA Domicilio: c/ ALcALA, 414 3 oFicinAS 1 Y 2 co Postal: 
28027 Municipio: MADRiD Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 17 de Abril de 2015 Vía: AP7 Punto kilométrico: 170 Hechos: 
TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE cHicLAnA DE LA FRonTERA HASTA MARBELLA REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo 
coMPLEMEnTARio, AL AMPARo DE AuToRiZAcionES DE TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio, DE SERVicioS QuE no 
cuMPLEn ALGunA DE LAS conDicionES DEL ART. 102.2 LoTT. EL conDucToR no AcREDiTA RELAciÓn LABoRAL con LA 
EMPRESA MEDiAnTE Tc-2 o DocuMEnTo SiMiLAR. normas infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
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Expediente: MA-01735/2015 Matrícula: 3165cBc Titular: JoSE AnTonio LoPEZ SiLVA Domicilio: c/ SAnTA inES 9 co Postal: 
29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 18 de Junio de 2015 Vía: n-340 Punto kilométrico: 262 
Hechos: Vehiculo frigorifico isotermico,dedicado al transporte de productos perecederos a temperatura regulada, destinados al 
consumo humano,observándose que el certificado de conformidad o e certificado de autorizacion especial,ha caducado en octubre 
del 2014.Dicho vehiculo.transporta pescado fresco,junto a bolsas,báscula y dinero en moneda fraccionaria y aunque manifiesta 
el conductor que lo lleva a una pescadería,el aegente actuante considera que realiza venta ambulante de pescado fresco normas 
infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401
Expediente: MA-01813/2015 Matrícula: 7687GPB Titular: MARiAno MARTinEZ BASTiDA Domicilio: c/ oRQuiDiA S/n PoRTAL 
1-1 co Postal: 30120 Municipio: MuRciA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 18 de Junio de 2015 Vía: A7 Punto kilométrico: 
202,1 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MuRciA HASTA ESTEPonA REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo 
coMPLEMEnTARio, cAREciEnDo DE AuToRiZAciÓn. TRAnSPoRTA 7 cABALLoS. . normas infringidas: 141.14 LEY 16/87 
Sancion: 601
Expediente: MA-01837/2015 Matrícula: 2577Jcn Titular: ALVAREZ ALVAREZ RuBEn MAnuEL Domicilio: PuEnTEZuELA 46 co 
Postal: 29300 Municipio: ARcHiDonA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 15 de Julio de 2015 Vía: A-7282 Punto kilométrico: 8 
Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE AnTEQuERA HASTA GRAnADA EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE VEHÍcuLo 
inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PÚBLico DiScREcionAL DE MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 3750 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 250 KGS. 7,14% SE APoRTA coMo PRuEBA EL TicKET DEL PESAJE. normas infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: MA-01860/2015 Matrícula: 3464BWn Titular: cLEETon iAn KEVin Domicilio: c/ HoLMDAHL DE cALAHonDA 
21 co Postal: 29650 Municipio: MiJAS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de Junio de 2015 Vía: AP7 Punto kilométrico: 
142 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE GuADiARo HASTA FuEnGiRoLA REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo 
coMPLEMEnTARio, AL AMPARo DE AuToRiZAcionES DE TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio, DE SERVicioS QuE no 
cuMPLEn ALGunA DE LAS conDicionES DEL ART. 102.2 LoTT. LA MERcAnciA TRAnSPoRTADA no SE JuSTiFicA con LA 
AcTiViDAD DE LA RoTuLAcion DEL VEHÍcuLo. TRAnSPoRTA 21 BicicLETAS nuEVAS EnVALADAS Sin ninGun DocuMEnTo 
QuE AcREDiTE Su PRoPiEDAD, oRiGEn o DESTino. . SE ADJunTA FoToGRAFÍA DEL RoTuLADo DEL VEHÍcuLo. normas 
infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
Expediente: MA-02026/2015 Matrícula: 2889cRM Titular: DiSALFRio cEnTRoS LoGiSTicoS, S.L. Domicilio: cAnoVAS DEL 
cASTiLLo, 11 co Postal: 23700 Municipio: LinARES Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 17 de Julio de 2015 Vía: A7 Punto 
kilométrico: 272 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA VELEZ-MALAGA LLEVÁnDoSE A cABo En EL 
MoMEnTo DEL conTRoL, En EL QuE SE conSTATA QuE SE HA EFEcTuADo unA conDucciÓn DE 05:42 HoRAS, EnTRE 
LAS 00:10 HoRAS DE FEcHA 15/07/2015 Y LAS 06:35 HoRAS DE FEcHA 15/07/2015, iMPLicAnDo unA conDucciÓn 
ininTERRuMPiDA SuPERioR A 5 HoRAS E inFERioR o iGuAL A 6 HoRAS Sin RESPETAR LAS PAuSAS REGLAMEnTARiAMEnTE 
EXiGiDAS DEnTRo DE LAS 4,5 PRiMERAS HoRAS DE conDucciÓn. TRAnSPoRTA ALiMEnToS . SE ADJunTA DiScoS 
DiAGRAMAS. normas infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401
Expediente: MA-02141/2015 Matrícula: MA000965BV Titular: JoSE LuiS BuEno GARciA Domicilio: FERnAnDEZ ALARcon 35-
2-A-1 co Postal: 29007 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de Agosto de 2015 Vía: Punto kilométrico: 
Hechos: LA REALiZAciÓn DE TRAnSPoRTES DE PRoDucToS ALiMEnTicioS o MERcAnciAS PEREcEDERAS uTiLiZAnDo un 
VEHÍcuLo QuE cAREZcA DEL cERTiFicADo DE conFoRMiDAD PARA EL TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS PEREcEDERAS o 
TEnERLo cADucADo o FALSEADo normas infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401
Expediente: MA-02378/2015 Matrícula: 2240HcK Titular: conSTRucc. Fco. GuiLLERMo Y ASociADoS SL Domicilio: AucuBA, 
17 BJ co Postal: 03113 Municipio: ALicAnTE/ALAcAnT Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 24 de Septiembre de 2015 Vía: 
A7282 Punto kilométrico: 8 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXcEDiÉnDoSE LA MMA 
ToTAL DE VEHÍcuLo inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio DE MERcAncÍAS. 
MASA En cARGA: 3950 KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 450 KGS. 12,85% TRAnSPoRTA MATERiAL DE conSTRucciÓn. normas 
infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: MA-02543/2015 Matrícula: SE002835cT Titular: FRAnciSco JAViER BuEno ViLLAnuEVA Domicilio: FRAnciA 81 1º 
B co Postal: 29580 Municipio: ESTAcion Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 28 de octubre de 2015 Vía: A45 Punto kilométrico: 
134 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA MoLLinA EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE VEHÍcuLo 
inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio DE MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 
3850 KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 350 KGS. 10% TRAnSPoRTA PRoDucToS DE ALiMEnTAcion, SE ADJunTA TicKET DE 
BAScuLA oFiciAL. normas infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: MA-02557/2015 Matrícula: 0882FHc Titular: GAMEZ BAEnA JuAn AnTonio Domicilio: AVDA. PEDRo SALinAS 8 2º D 
co Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 21 de octubre de 2015 Vía: A7059 Punto kilométrico: 
13 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA MiJAS EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE VEHÍcuLo 
inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PÚBLico DiScREcionAL DE MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 3700 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 200 KGS. 5,71% SE APoRTA coMo PRuEBA EL TicKET DEL PESAJE. normas infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 100
Expediente: MA-02562/2015 Matrícula: 0882FHc Titular: GAMEZ BAEnA JuAn AnTonio Domicilio: AVDA. PEDRo SALinAS 8- 2ºD 
co Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 21 de octubre de 2015 Vía: A7059 Punto kilométrico: 
13 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA MiJAS cAREciEnDo, FALTAnDo DAToS ESEnciALES 
u ocuLTAnDo LA DocuMEnTAciÓn DE conTRoL. . no AnoTA MATRicuLA VEH En Doc conTRoL. VER FoTo. normas 
infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401
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Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de 
las facultades conferidas por la Ley orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 
30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones 
sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Plaza San 
Juan de la cruz, núm. 2, 29071 Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Málaga, 30 de marzo de 2016.- El Delegado, Francisco Fernández España.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a la preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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